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Nació en Riobamba el 15 de mayo 
de 1903 y falleció e la misma ciu-
dad el 10 de julio de 1927.Poeta 
modernista cuyo seudónimo fue la 
Alondra del Chimborazo.

Sus obras más destacadas fueron 

Cofre romántico y la Bella dur-
miente.

Su poesía posee un romanticismo 
nostálgico, que busca la felicidad y 
que lleva a esperarla en el más allá.
Su trabajo literario tuvo influencia 
Francesa de Charles Baudelaire y 
Stephane Mallarmé. Gustaba inter-
pretar a Franz Liszt, Franz Schu-
bert y Ludwing Van Beethoven.

Luz Elisa Borja Martínez, nació de 
una familia de clase alta, fue hija de 
Ricardo Borja León, descendiente 
de Juan de Borja y Enrique de Luna 
lll, Duque de Gandía, y Juana de 
Aragón y Gurrea, el primero nieto 
del Papa Alejandro Vl- Rodrigo de 
Borja- la segunda hija del rey Fer-
nando II  de Aragón, descendiente 
de los reyes de Navarra y la coro-
na de Aragón y Victoria Martínez 
Dávalos. 

El haber nacido en familia de cla-
se alta, le permitió contar con re-
cursos para desarrollar su talento 
artístico, desde niña demostró sus 
facultades artísticas, destacando en 
la poesía, la música, la pintura y la 
escultura.

Alguna de sus obras reposa en la 
Casa de la Cultura de Riobamba.

En 1918 escribió el poema -Quie-
ro llorar-, a la edad de 15 años, el 
mismo que se compone de 7 es-
trofas, dos de ellas,  el compositor 
ecuatoriano Miguel Ángel Casares 
Viteri, la hizo canción con el título 
de LAMPARILLA.

María Antonieta Rivadeneira Rodríguez.

LUZ ELISA BORJA MARTINEZ

Chapeta es una mancha roja o son-
rosada que suele salir en las mejillas 
por efectos del clima u otros agen-
tes, como el ejercicio, piel muy de-
licada, alergia, etc. Semánticamente, 
el sustantivo «chapeta» no está rela-

cionado con la frase «darse chape-
ta», pues si lo estuviera  significaría 
‘ponerse colorete o untarse chapas 
en las mejillas (cremas, polvos o lí-
quidos cosméticos rojizos)’.
En los ámbitos populares de Guaya-

quil se usa la locución «darse chape-
ta», con el sentido de ‘irse rápido o 
fugarse’. Este tipo de expresión, que 
también podría considerarse como 
jerga o lenguaje subestándar, puede 
resultar incomprensible fuera de la 
comunidad de habla. Así, es posi-
ble que en los grupos denominados 
cultos no se entiendan frases como 
«chapeta de aquí», «date chapeta» o 
«chapetamos de aquí».
Estas construcciones no solo se 
usan con el significado de ‘irse rá-
pido’, sino que además transmiten 
otros matices, como ‘no molestes 
más, mejor márchate (date chape-
ta)’; ‘el ambiente se puso tenso, me-
jor nos vamos de aquí (chapetamos 
de aquí)’; ‘no los quiero ver, váyanse 
de aquí (chapeta de aquí)’, etc.
La locución «dar chapeta o darse 
chapeta» no figura en el «Diccio-
nario de la lengua española», pero 
consta en el «Diccionario de ameri-
canismos» con los sentidos de ‘ha-
cer salir a alguien de un lugar donde 
no se desea su presencia’, ‘matar a 

alguien’. En esta obra se indica que 
se usa en el lenguaje espontáneo del 
Ecuador. 
El sustantivo «chapeta» se emplea 
también en otras expresiones como  
«valer chapeta» para referirse a ‘algo 
que no tiene valor ni interés’; «le 
dieron chapeta» para indicar que 
‘alguien fue despedido de su trabajo’. 
El sentido que se da en la actualidad 
al nombre «chapeta», en determina-
dos contextos, posiblemente surgió 
del verbo «chapescar», que se publi-
có en los diccionarios  académicos 
hasta la edición de 1989. «Chapes-
car» se usaba con los significados 
de ‘huir’, ‘fugarse’. Y con sus formas 
conjugadas, por ejemplo, «¡chapes-
ca de aquí!», solían transmitirse 
ideas similares a ‘¡vete!, ¡márchate 
de aquí!, ¡sal de aquí!’. Al escuchar 
tremendo tono imperativo, no que-
da más que ¡darse chapeta! (Actua-
lizado de «La esquina del idioma I», 
2011).

Piedad Villavicencio Bellolio

¿Qué significa ‘darse chapeta’?
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Manabí estará presente en la Primera Cumbre Mundial de 
Gastronomía que se desarrollará en Barcelona-Espáña, l 27 
de septiembre. La provincia estará representada por el pre-
fecto, Leonardo Orlando, quien  viajará para participar en 
este evento este jueves 25 de septiembre. 
Con esta participación de nuestra provincia, Manabí ini-
cia el camino para asumir la posta como Región Gastro-
nómica 2026, anunció el Prefecto, Leonardo Orlando, en 
una rueda de prensa que ofreció este 24 de septiembre en 
la que dio detalles de la Cumbre y de otras actividades que 
desarrollará en España, para lograr alianzas para proyectos 
a favor de la provincia. 
A la Cumbre Mundial Gastronómica también asistirán  los 
miembros del Comité Promotor de la denominación mun-

Manabí estará presente en 
Primera Cumbre Mundial de Gastronomía 

dial de  “Manabí Región 
Mundial de Gastronomía 
2026”, quienes tendrán la 
oportunidad de mostrar las 
potencialidades culturales 
gastronómica de la provin-
cia ante el mundo. La Cum-
bre .

 El evento es  organizada 
por el Instituto Internacio-
nal de Gastronomía, Cultu-
ra, Artes y Turismo el IG-
CAT, y será inaugurado por 
Dr Diane Dodd, presidenta 
del organismo que trabaja, 
sin fines de lucro, para em-
poderar a las comunidades 
locales y regionales de la 
gastronomía, cultura, arte y 
turismo sostenible.

Entre los expositores esta-
rán representantes de  la 
UNESCO  que expondrán 
sobre costumbres y habitos  
alimentarios como patri-
monio vivo de los pueblos. 
Un tema adoptado por la 
UNESCO desde el 2003 
para proteger las prácticas, 
expresiones, conocimientos 
y saberes que forman parte 
de la identidad cultural de 
las comunidades.

Se desarrollarán paneles fo-
ros con temas como  sobre 
la alimentación en el cora-
zón de la cultura: un nuevo 
paradigma para la política 
y la práctica;  y   El valor 
cultural de los alimentos: 
dando forma a las políticas 
del futuro.
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Arca Continental Ecuador, gru-
po empresarial conformado por 
AC Bebidas, Tonicorp e Inalecsa, 
fue distinguida como la empresa 
número uno del Ranking General 
de Mejores Empresas para Practi-
cantes, según el estudio Best In-
ternship Experiences (BIE) 2025, 
realizado por FirstJob. Este reco-
nocimiento resalta a las organi-
zaciones que brindan las mejores 
experiencias de prácticas profe-
sionales en el país. 

El estudio, BIE, de carácter onli-
ne y cuantitativo, se enfoca en la 
percepción y vivencia de los prac-
ticantes, quienes evalúan aspectos 
como aprendizaje, oportunidades 
de desarrollo y clima organizacio-
nal. Está compuesto por 17 pre-
guntas de naturaleza cuantitativa, 
las que se distribuyen en cinco 
dimensiones: talento, liderazgo, 
aprendizaje, desarrollo, ambiente 
laboral y beneficios. 

En ese contexto, Arca Continen-
tal Ecuador se posicionó como la 
mejor empresa para practicantes 
en el país. Para la compañía el 
activo más valioso de la opera-
ción son los cerca de 9.700 cola-
boradores directos. Por ello, im-
pulsa iniciativas que promueven 
el desarrollo económico y social, 
priorizando la generación de em-
pleo, como el programa "ACElera 
Tu Futuro”, diseñado para reducir 
las barreras que enfrentan los es-
tudiantes universitarios al iniciar 
su vida laboral y brindarles su 
primera experiencia profesional 
dentro de la organización.

“Este reconocimiento refuerza 
nuestro compromiso de impul-

sar iniciativas que nos permitan 
atraer y retener al mejor talento. 
Además, seguiremos invirtiendo 
en el desarrollo de nuestros cola-
boradores, ofreciendo programas 
de formación y capacitación que 
no solo mejoran sus habilidades 
técnicas, sino que también fo-
mentan un ambiente de trabajo 
inclusivo y motivador. Porque en 

Arca Continental creemos que 
‘Descubre lo que podemos lograr 
juntos’ no es solo una frase, sino 
una invitación permanente a cre-
cer y construir en equipo”, comen-
tó Luciano Barranco, Director de 
Capital Humano en Arca Conti-
nental.

Con este distintivo, Arca Conti-

nental Ecuador reafirma su com-
promiso de seguir impulsando 
iniciativas que contribuyan al de-
sarrollo personal y profesional de 
sus colaboradores a través de un 
ambiente de respeto y empatía, en 
el que el personal sea escuchado 
en todo momento, al mismo tiem-
po, capacitado y pueda explotar 
todo su potencial.

Una alimentación adecuada durante los 
primeros años de vida es clave para el de-
sarrollo físico, cognitivo y emocional de los 
niños. En Ecuador, garantizar que todos 
los hogares tengan acceso a alimentos nu-
tritivos y seguros sigue siendo un desafío 

central para mejorar la salud y el bienestar 
de las familias.
Ecuador produce aproximadamente 5,3 
millones de litros de leche al día, según el 
Centro de la Industria Láctea (CIL), pero 
el consumo per cápita se mantiene en 112 

litros al año, por debajo de los 180 litros 
recomendados por la FAO y la OMS. Esta 
brecha revela que, aunque la leche esté dis-
ponible, no se aprovecha completamente su 
potencial nutricional en la dieta diaria de 
los ecuatorianos.
La leche aporta proteínas de alto valor bio-
lógico, calcio, vitamina D y vitaminas del 
complejo B, nutrientes esenciales para el 
crecimiento, el desarrollo cognitivo y el 
fortalecimiento del sistema inmunológi-
co. Los aminoácidos presentes en la leche 
favorecen la concentración y el buen fun-
cionamiento cerebral, aportando agilidad 
mental; nutrientes como el zinc y las vita-
minas A y B12 fortalecen el sistema inmu-
nológico. 
 
Estudios del National Institutes of Health 
señalan que un consumo adecuado de pro-
ductos lácteos también reduce el riesgo de 
enfermedades crónicas, como osteoporosis 
e hipertensión, y promueve un desarrollo 
infantil saludable. Por ello, es fundamental 
consumir productos que incorporen nu-
trientes esenciales.
Por su parte, la leche ultrapasteurizada 
(UHT) se somete a altas temperaturas por 

pocos segundos, eliminando bacterias y 
microorganismos, lo que permite mayor 
seguridad sanitaria y conservación prolon-
gada sin refrigeración. Esto facilita que este 
alimento llegue a zonas rurales y urbanas 
con logística limitada, manteniendo la cali-
dad nutricional necesaria para fortalecer el 
crecimiento y la salud de los niños.
Según María Belén Andrade, vocera nu-
tricional de La Vaquita, “una dieta equili-
brada que incluya leche garantiza la ingesta 
de nutrientes esenciales para el correcto 
crecimiento y desarrollo de los niños. Este 
alimento debe estar presente en la mesa de 
las familias, especialmente en los primeros 
mil días de vida, donde la nutrición marca 
la diferencia en el futuro de los niños”.
Fomentar el consumo de productos lácteos 
de calidad, como la leche, representa una 
estrategia fundamental para reducir la des-
nutrición infantil en Ecuador. Garantizar 
el acceso a este alimento y promover su in-
clusión diaria en la dieta de las familias no 
solo contribuye al crecimiento y desarrollo 
saludable de los niños, sino que también 
fortalece el bienestar general de la comuni-
dad, sentando bases sólidas para un futuro 
más saludable y equitativo.

Reconocida como la mejor empresa para practicantes: 
Arca Continental Ecuador lidera el Ranking BIE 2025 

Trainees de Arca Continental

•	 La compañía ocupa el primer lugar del Ranking General de Mejores Empresas para Practicantes, según el estudio Best Internship Expe-
riences (BIE) 2025, realizado por FirstJob. 
•	 Esta encuesta reunió a más de 8 empresas de diferentes sectores y evaluó cinco dimensiones: talento, liderazgo, aprendizaje, desarrollo, 
ambiente laboral y beneficios.

Incluir leche en la dieta diaria, una medida vital para la nutrición de los niños 
·	 El 19,3 % de niños menores de 2 años tiene desnutrición crónica infantil en Ecuador, según el INEC.
·	 112 litros por habitante es el consumo equivalente de leche per cápita en Ecuador, reportado por el Centro de la Industria Láctea (CIL).
·	 Según el Observatorio Lácteo del CIL, en Ecuador se producen 5,3 millones litros de leche al día.
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La Federación Ecuatoriana de Exportado-
res (Fedexpor) otorgó a La Fabril S.A. la 
mención “Inversión en Eficiencia y Soste-
nibilidad Energética” en los Premios Xpor 
2025, un reconocimiento que resalta el 
compromiso de la compañía con la innova-
ción, la transición energética y el desarrollo 
sostenible del país.
El reconocimiento se debe al conjunto de 
iniciativas que La Fabril ha venido imple-
mentando para optimizar su consumo 
energético y reducir su huella de carbono. 
Entre ellas destacan la sustitución de diésel 
por GLP en calderas industriales, la incor-
poración de calderas de biomasa, el uso de 
medidores de flujo tipo Vortex para un mo-
nitoreo más preciso y la adopción del sof-
tware Power Monitoring Expert, que per-
mite controlar en tiempo real el desempeño 
energético.
Gracias a este enfoque, en 2024 la empresa 
alcanzó que el 98% de su consumo energé-
tico proviniera de fuentes renovables, refle-
jando una operación cada vez más alineada 
con estándares responsables.

“Este reconocimiento es resultado del com-
promiso y esfuerzo conjunto de todo nues-
tro equipo. En La Fabril creemos firme-
mente que apostar por energías limpias no 
solo es una responsabilidad ambiental, sino 
una estrategia clave para fortalecer nuestra 
competitividad y contribuir de manera ac-
tiva al desarrollo sostenible del país.” señaló 
Francisco Arguello, Gerente de Negocios 
Internacionales de La Fabril.
El reto hacia adelante será sostener estos 
avances en un contexto energético cam-
biante y con mayores exigencias ambienta-
les, manteniendo el equilibrio entre com-
petitividad, eficiencia y responsabilidad 
con el entorno.
Con este reconocimiento, La Fabril rea-
firma su compromiso con una industria 
más eficiente, sostenible e innovadora, 
contribuyendo activamente a los desafíos 
energéticos y ambientales del país. La em-
presa continuará trabajando en soluciones 
que impulsen una producción responsable, 
competitiva y alineada con los más altos es-
tándares internacionales.

En Ecuador, el Decreto Ejecutivo 32, emi-
tido en junio de 2025, marca un antes y un 
después para las empresas con tarifa de alto 
voltaje. Esta normativa establece un plazo 
máximo de 24 meses para que los grandes 
consumidores produzcan parte de su sumi-
nistro o implementen medidas de reduc-
ción de demanda de energía. Con apenas 
15 meses para el cumplimiento, el reto se 
convierte en una decisión estratégica ur-
gente para industrias, centros logísticos,  y 
compañías de gran escala.
El autoabastecimiento local o remoto, es-
pecialmente a través de sistemas solares 
fotovoltaicos, se perfila y se ha consolida-
do como la vía más eficiente, económica y 
sostenible para garantizar el cumplimiento 
normativo, reducir riesgos y mantener la 
competitividad en el menor tiempo posible.
El decreto cambia el tablero

Existen distintos factores que hacen que las 
empresas prioricen la transición de sus fuen-
tes de energía dentro de sus organizaciones:
●	 Plazo inamovible: diciembre de 
2026 es la fecha límite. Quien no actúe a 
tiempo se expone a restricciones operativas 
y una desventaja competitiva.
●	 Impacto financiero inmediato: 
con la actualización de tarifas eléctricas 
(Resolución N.º 0625 de ARCONEL), los 
costos aumentaron entre un 25 % y 31 %. 
Migrar a soluciones de autoabastecimiento 
de energía propias ya no es solo cumpli-
miento, es supervivencia financiera.
●	 Reputación y continuidad: quie-
nes apuesten por tecnologías limpias for-
talecerán su imagen ante clientes, inversio-
nistas y sociedad.
“El Decreto 32, más que una exigencia re-
gulatoria, es una invitación a que las em-

presas ecuatorianas redefinan su relación 
con el consumo eléctrico. Quienes actúen 
a tiempo no solo evitarán sanciones, sino 
que ganarán independencia frente a los 
costos crecientes, resiliencia operativa y un 
posicionamiento competitivo más sólido. 
Hoy la autogeneración no es una alterna-
tiva: es la decisión estratégica que marcará 
qué compañías estarán listas para liderar el 
futuro del país.” Pablo López, CEO de So-
larTeam Energy
Beneficios de reducir la demanda
El CEO de SolarTeam destaca algunas 
ventajas inmediatas de implementar en las 
compañías:
●	 Eficiencia operativa: no se trata 
solo de apagar luces, sino de modernizar 
equipos, automatizar procesos y optimizar 
el consumo. Con esto, las empresas logran 
más con menos.

●	 Menor huella de carbono: al con-
sumir de manera inteligente, disminuyen 
las emisiones indirectas de CO2, lo cual es 
clave para alcanzar objetivos de sostenibi-
lidad corporativa.

●	 Acceso a incentivos: cada vez el 
gobierno, entidades públicas y privadas 
ofrecen beneficios tributarios o créditos 
blandos a quienes invierten en eficiencia. 
Adelantarse a esas normativas es ganar 
ventaja competitiva.
“Para las empresas, permite reducir la de-
pendencia de la red eléctrica tradicional. 
Significa disminuir su consumo energético 
externo en más de un 70%, generando su 

propia energía limpia y asegurando auto-
nomía para el futuro. Ante este panorama, 
recomendamos iniciar estudios técnicos 
para definir la mejor opción y garantizar el 
cumplimiento del decreto”, afirma López.
Opciones disponibles
Entre las soluciones más destacadas están:
●	 Instalaciones solares fotovoltai-
cas, tanto en sitio como en terrenos exter-
nos.
●	 Sistemas híbridos que combinan 
energía solar con baterías o respaldo térmi-
co.
●	 Proyectos de eficiencia, como op-
timización y automatización de procesos, 
iluminación LED y control de consumos.
“Varias empresas en el país ya son parte 
del cambio hacia un futuro sostenible. Por 
ejemplo, SolarTeam trabaja con empresas 
del sector industrial que producen el 95% 
de su energía mensual. Esto evidencia 
que la implementación de buenas prácti-
cas contribuye a fortalecer su economía y 
sostenibilidad en el tiempo”.  Pablo López, 
CEO de SolarTeam Energy
Desde la perspectiva de actores técnicos 
del sector fotovoltaico, como SolarTeam, 
esta normativa representa una oportunidad 
para acelerar la transición hacia una ma-
triz más limpia y descentralizada además 
de aportar con energía en los periodos de 
estiaje. Las empresas tienen una ventana 
limitada para planificar con inteligencia y 
evitar  sobrecostos de último momento. La 
buena noticia: las opciones existen, funcio-
nan y ya están generando resultados positi-
vos en varios sectores productivos del país.

Fedexpor destaca a La Fabril en los Premios Xpor 2025, 
por su compromiso con la transición energética

Durante la ceremonia de los Premios Xpor 2025, Francisco Arguello, Gerente de Nego-
cios Internacionales de La Fabril, recibiendo el reconocimiento por parte de la Federa-
ción Ecuatoriana de Exportadores (Fedexpor).

•	 Fedexpor otorgó a La Fabril la mención “Inversión en Eficiencia y Sostenibilidad Energética” en los Premios Xpor 2025.
•	 La empresa alcanzó que el 98% de su consumo energético proviniera de fuentes renovables en 2024, gracias a una estrategia integral de 
transición energética

A solo 15 meses del plazo final: empresas con tarifa 
de  alto voltaje deben prepararse para generar su propia energía
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El Gobierno Nacional, a través del Minis-
terio de Educación, Deporte y Cultura, en 
cumplimiento de la normativa legal vigen-
te y con el objetivo de fortalecer la calidad 
educativa en el país, anuncia el inicio de 
un nuevo concurso de méritos y oposición 
para el ingreso de docentes al magisterio 
fiscal en las especialidades de Bachillera-
to General. Esta convocatoria forma parte 
del proceso de revalorización docente, que 
busca reconocer el mérito, la formación y 
el compromiso de los educadores ecuato-
rianos.

El proceso iniciará el 30 de septiembre de 
2025 y está dirigido exclusivamente a pos-
tulantes que cuenten con la condición de 
candidatos aptos vigente en las áreas con-
vocadas. Para este concurso se ofertarán 
815 partidas docentes distribuidas en todo 
el territorio nacional, garantizando la co-
bertura adecuada y el fortalecimiento de 
las diferentes especialidades del nivel de 
Bachillerato.

Las especialidades convocadas son: Mate-
mática (de 8.º de EGB a 3.º de Bachillera-
to), Historia, Lengua y Literatura (de 8.º 
de EGB a 3.º de Bachillerato), Química, 
Filosofía, Emprendimiento y Gestión, Edu-
cación para la Ciudadanía, Biología y Físi-
ca, todas correspondientes al Bachillerato 
General.

Los docentes interesados en participar de-
berán realizar su registro de postulación a 
través del enlace oficial del Ministerio de 
Educación, Deporte y Cultura:

https://servicios.educacion.gob.ec/sgd-
moe-web/faces/paginas/externo/ingreso-
Proceso.xhtml

El Ministerio de Educación, Deporte y 
Cultura recuerda a la ciudadanía que los 
servicios que ofrece esta cartera de estado 
son gratuitos, por lo que no se requieren 
intermediarios ni pagos para participar en 
este proceso.

Con esta convocatoria, el Gobierno Nacio-
nal reafirma su compromiso con la trans-
parencia, la meritocracia y la revaloriza-
ción de la carrera docente, garantizando 

que los estudiantes del Bachillerato Gene-
ral cuenten con profesionales altamente 
capacitados y comprometidos con la exce-
lencia educativa.

Gobierno Nacional convoca a Concurso de Méritos y 
Oposición para 815 vacantes docentes de Bachillerato General
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Nadie que se presuma de racional, civilizado y 
demócrata, puede mantener la actitud obtusa y 
opuesta al diálogo. El consenso es algo que resulta 
irrenunciable en el desarrollo de las actividades 
humanas del mundo actual. Las posturas inflexi-

bles, radicales o recalcitrantes, a más de quedar en la histo-
ria por su obsolescencia, seguirán siendo una característica 
de personas carentes de adaptación. Es necesario entender 
que convivimos, cohabitamos, colaboramos y coadyuva-
mos en la consecución de mejores condiciones sociales que 
van más allá de las meramente individuales.
El conflicto, ha sido un mal antropogénico que ha llena-
do las páginas de la historia de la humanidad, sin que se 
quede actuando, exclusivamente, en el ámbito de lo social. 
Hay conflicto en las familias, entre marido y mujer; entre 
padres e hijos; entre hermanos. Hay conflicto en el lugar 
de trabajo, entre empresarios y trabajadores; entre jefes y 
subordinados; entre compañeros de labores.
El conflicto ha sido, como los afectos y los desafectos, el 
factor enrutador de cambios, nacimientos, extinciones, 
progreso o estancamientos.
Surge automática la resonancia de la palabra que, ahora 
está de moda, como es la resiliencia, con la connotación de 
la capacidad de las personas, los grupos, pueblos o nacio-
nes para sobreponerse a la adversidad y, convirtiéndola en 
catapulta, salir airosos con la conquista de nuevas oportu-
nidades. Al fin y al cabo, esa es la razón de ser de la huma-

nidad, la conquista permanente de todo lo que se necesita 
para vivir, avanzar y mejorar. 
Cuando los intereses individuales o particulares no con-
cilian con los intereses generales o nacionales, aparece un 
nuevo conflicto que tiene que ser resuelto, siempre apun-
tando al bien común.
Limitar nuestra conducta a una visión particular que pue-
de ser étnica, comunal o social, incrementa el grado de di-
ficultad para solucionar los conflictos.
Si a esta limitación, le agregamos el ingrediente de la vio-
lencia y la negativa al diálogo, el panorama se oscurece, de 
tal manera que, los visos de solución se vuelven una utopía.
En situaciones como la que vivimos, en este momento, los 
ecuatorianos, es imperiosamente necesario que se manten-
ga una actitud propositiva para alcanzar la solución más 
justa que deje satisfecho al país y, lo coloque en el punto de 
partida apropiado para el desarrollo que todos queremos.
Hay tantos aspectos que, por negativos y reiterados, se han 
ganado el repudio de la gran mayoría, como son el blo-
queo de carreteras que detiene las actividades normales 
de personas que no quieren saber nada de protestas, pero 
sí de trabajo productivo. La destrucción de la propiedad 
pública y privada, que se convierte en acto de vandalismo 
penado por la ley. El sometimiento de personal civil que 
debe trasladarse dentro del territorio nacional y se choca 
con la dictadura de las carreteras obstruidas. La agresión 
física a personal uniformado que cumple con su trabajo de 
resguardar el orden y la seguridad de los ciudadanos. El 

chantaje político de los falsos líderes sociales que lo único 
que buscan es el provecho personal.
Todos estos aspectos se constituyen en obstáculos para lo-
grar un consenso y, al mismo tiempo, en el guión repetido 
de los descalificados dirigentes de un movimiento indígena 
desprestigiado y desaprobado por la mayoría de los ecua-
torianos.
Por supuesto, que el Ejecutivo sabe que transita por campo 
minado, cuando de enfrentar las movilizaciones indígenas 
se trata. Si actúa con rigor, surgirá la perorata elocuente de 
los derechos humanos, por parte de aquellos que, lejos de 
interesarse por el bienestar de la República, se vuelven a 
poner el traje del golpismo de siempre. Si procede con tole-
rancia, será criticado por la falta de firmeza e indiferencia 
frente al problema.
Muy pocos serán los que asimilen el argumento recurren-
te de los insurgentes, basado en la defensa de los intereses 
nacionales. La mayoría de ciudadanos ha entendido que las 
medidas tomadas por el gobierno son duras, pero necesa-
rias, para encaminarnos hacia mejores días.
La posición de la CONAIE ya abandonó el ámbito de la 
protesta, para ubicarse, descaradamente, en el plano de la 
sedición que también es delito y componente repetido del 
malévolo plan de una minoría que anhela ilusamente, pa-
rapetarse en el poder.
La voluntad del pueblo ya fue, democráticamente manifes-
tada, en las últimas elecciones; esa voluntad tendrá que ser 
respetada pésele a quien le pese.
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A 
inicios de este año, el país fue testigo de 
una peligrosa campaña para convocar a 
una constituyente. Con seriedad advertí 
que existen caminos mucho menos ries-
gosos —vía reforma o enmienda— para 

desmontar la hipertrófica Constitución. Hoy, el 
Presidente —poco proclive a escuchar— envía su 
propuesta: cuatro enmiendas y un plebiscito, que 
se suman a las reformas en trámite sobre bases 
extranjeras y eliminación del fondo partidista.

La Corte Constitucional debe emitir su dictamen 
de vía. En otras palabras, determinar si cada pro-
puesta debe tramitarse como enmienda, reforma 
o constituyente.

Reducir el número de asambleístas. Pasar a 10 
nacionales; 1 por provincia; 1 adicional por cada 
400.000 habitantes; y permitir que la ley regule 
distritos, regiones y circunscripción exterior. No 

hay reparo jurídico: la Corte dará luz verde.

Contratación por horas en el sector turístico. 
Tampoco presenta obstáculos, pues ya existen 
precedentes (recuerde la consulta de abril de 
2024). El error es limitarlo solo a un sector, des-
perdiciando oportunidades para generar empleo 
en áreas como la cultura y otros campos. Esta-
mos modificando la Constitución, no un decreto.
Transferir competencias del Consejo de Partici-
pación a la Asamblea, Contraloría y Defensoría 
del Pueblo, y eliminarlo. Aquí la atención debe 
ser quirúrgica. La Corte ha sostenido que trans-
ferir competencias es viable por enmienda, pero 
eliminar el órgano requeriría reforma. Sin em-
bargo, esta vez podría —y debería— apartarse 
de su precedente. Expliquemos. No se altera la 
estructura de la Constitución: las competencias 
se mantienen dentro de la Función de Transpa-
rencia (Contraloría y Defensoría). No se afectan 

los derechos de participación y control social, ya 
que las atribuciones ligadas a ellos siguen tenien-
do autoridad que las promueva.

Las funciones de designación de autoridades pa-
sarían a la Asamblea mediante una comisión ca-
lificadora. No es un modelo ideal —preferiría un 
Senado—, pero lo central es que existe base jurí-
dica para eliminar este engendro constitucional 
por enmienda.

Juicio político a jueces constitucionales. Es una 
aberración. No procede. Restringe la garantía de 
independencia judicial reconocida por el Sistema 
Interamericano de Derechos Humanos. Y las en-
miendas no pueden limitar derechos ni garantías.
Casinos. Es plebiscito. No hay mayor debate jurí-
dico, sino de conveniencia nacional de juegos de 
azar y el mundo de quienes gustan aquello. Me-
jor, que ese debate lo lidere su promotor.

Consulta popular
José Chalco Salgado
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EVENTO GASTRONÓMICO

El talento local tendrá un espacio 
destacado en el Guayaquil Food 
Show, evento gastronómico que 
se realizará por primera vez en la 
ciudad del 25 al 27 de septiembre 
en el Hotel Hilton Colón. Gracias 
al apoyo del Municipio de Gua-
yaquil, a través de la empresa pú-
blica ÉPICO, 15 emprendedores 
locales mostrarán sus productos 
en esta vitrina de proyección na-
cional e internacional.

La iniciativa es organizada por 
la Escuela de los Chefs y el Ho-
tel Hilton Colón, con el respaldo 
de la Alcaldía, para consolidar a 
Guayaquil como referente culina-
rio, impulsar el turismo gastronó-

mico, la innovación y el empren-
dimiento.

El encuentro contará con varios 
espacios: el Gourmet Experien-
ce, con chefs nacionales e inter-
nacionales; el Primer Congreso 
Internacional Gastronómico 360; 
competencias culinarias y la Expo 
Food Show, donde participarán 
los emprendedores seleccionados.

Los productos que se exhibirán 
incluyen ajíes de diversos sabo-
res, vinos, chimichurris, merme-
ladas de ají, miel y kombucha, 
sangría, congelados y empaque-
tados al vacío, helados, galletas, 
chocolates y té.

Gabriela Benítez, dueña del em-
prendimiento Gali (productos 
artesanales congelados) junto con 
Lissette Alarcón, señalaron que es 
una gran oportunidad para mos-
trar su negocio y esto se debe a la 
ayuda de ÉPICO con las charlas y 
cursos que les han permitido me-
jorar la presentación, el manejo, 
etiquetado y las finanzas. “Agra-
dezco a ÉPICO y al Municipio de 
Guayaquil que abren estos cursos 
que ayudan a los emprendedores 
a formalizarse, a tener más cono-

cimientos y a sacar sus productos 
adelante”, sostuvo Benítez.

Tatiana Hidalgo también estará 
en el evento con su emprendi-
miento Home Cookies (galletas); 
al conocer que su producto fue se-
leccionado dijo: “fue una emoción 
total no solamente de mi parte, 
sino de mi familia y mi esposo. 
Agradecemos a la Municipalidad 
de Guayaquil, a EPICO por todos 
los consejos y a la Escuela de los 
Chefs que ha confiado en noso-

tros como marca”.

Kevin Icaza, con su emprendi-
miento Sabor de Casa (congela-
dos gourmet a base de yuca, ver-
de y plátano maduro), tampoco 
oculta su emoción. “Dios abre 
puertas realmente y gracias a to-
dos, estoy muy agradecido con 
ÉPICO, con el Municipio de Gua-
yaquil, con mi familia, con Dios 
primeramente y gracias a todos 
mis clientes”, concluyó.

Emprendedores de ÉPICO participarán 
en el primer Guayaquil Food Show


